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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por el señor HUBER ANTONIO 

ARTEAGA MOLINA, identificado con C.C. 3.501.792 contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, mediante escrito que 

antecede presentado de manera virtual, manifiesta la Doctora CATALINA TORO 

GÓMEZ, obrando en su condición de Apoderada Judicial del Demandante, 

manifiesta que DESISTE del recurso Extraordinario de CASACIÓN que 

oportunamente interpuso el 28 de marzo de 2023.  

 

De acuerdo con lo preceptuado en el Art. 316 del Código General del Proceso y 

verificado el poder otorgado a la mandataria judicial obrante a folios 17 del proceso 

digital, SE ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado y dado que no existe ningún 

otro pronunciamiento de la Sala, devuélvase el expediente al juzgado de origen para 

lo pertinente.  

 

Lo anterior se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

 

Los Magistrados, 
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El Secretario, 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 

Elaboró: María Elena M. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN 

 

Hace constar: 

 

Que la presente providencia se notificó por Estados 
No. 070 del 27 de abril de 2023. 

 

CONSULTABLE  EN : 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala laboral/147 
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